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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo de Familia 

 

Armenia Q., julio nueve (9) del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Se pone en conocimiento de los interesados en el presente proceso el informe de LA 

INSTITUCION EDUCATIVA CASD el cual se ordena anexar a este auto para información de 

las partes 

N O T I F Í Q U E S E  
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RESPUESTA AL RADICADO 2021-00025-00

CASD Secretaria General <casd@casdquindio.edu.co>
Mié 7/07/2021 13:27
Para:  Isabel Liliana Tabares Valencia <itabarev@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia
- Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (148 KB)
Oficios No 197 - Respuesta Juzgado Segundo de Familia.pdf;

Armenia  Quindío, 7 de julio de 2021
 
 
Señores
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
Armenia  Quindío

Asunto:                     Respuesta al Radicado No 2021-00025-00
 
 
Amablemente me permito dar respuesta al radicado No 2021-00025-00, mediante el cual
solicitan informar hasta que fecha estudió la menor Heidy Michelle Tovar González, en nuestra
institución educativa, una vez verificado el programa de matrícula institucional, la menor fue
retirada el día 04 de diciembre de 2020, por la señora Johanna González, quien figuraba como
acudiente de la niña, para ser trasladada a la institución educativa Rufino Centro  de Armenia.  

--(ADJUNTO ORIGINAL FIRMADO)

#QuédateEnCasa 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de LA INSTITUCIÓN
EDUCATIVA CASD, si usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir,
copiar, distribuir o hacer público su contenido; de hacerlo podría tener consecuencias legales. Si ha
recibido este correo por error, por favor informenos y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explicita.  

Declinación de Responsabilidades: Los servicios de casdquindio.edu.co son soportados tecnológicamente por ©
Google y ofrecidos por la Institución Educativa CASD de manera gratuita a la comunidad educativa, las opiniones
que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no representan la opinión de la Institución Educativa CASD
o de sus autoridades. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo,
razón por la cual la IE CASD no es responsable de los daños causados por cualquier virus transmitido en este correo
electrónico.

Los contenidos, textos, imágenes, archivos enviados en este mensaje son responsabilidad exclusiva del remitente y
no reflejan ni comprometen de ninguna manera a la institución. No se autoriza el uso de esta herramienta para el
intercambio de correos masivos, cadenas o spam, ni de mensajes ofensivos, de carácter político, sexual o religioso,
con fines de lucro, con propósitos delictivos o cualquier otro mensaje que se considere indebido o que vaya en contra
de la Ley.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fcasdquindio.edu.co%2F&data=04%7C01%7Ccserjudcfarm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cdaa7e1bb5544461cbad808d94174e667%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637612792601867267%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C2000&sdata=6Io7e%2Bf9GmEW12uY4GOxQngwn6wnQyj%2BZrXWW%2FJnvXQ%3D&reserved=0


 

 

 

 

 

I.E. CASD- 197 
Armenia  Quindío, 7 de julio de 2021 
 
 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Armenia  Quindío 
 
 
Asunto:  Respuesta al Radicado No 2021-00025-00 
 
 
Amablemente me permito dar respuesta al radicado No 2021-00025-00, mediante 
el cual solicitan informar hasta que fecha estudió la menor Heidy Michelle Tovar 
González, en nuestra institución educativa, una vez verificado el programa de 
matrícula institucional, la menor fue retirada el día 04 de diciembre de 2020, por la 
señora Johanna González, quien figuraba como acudiente de la niña, para ser 
trasladada a la institución educativa Rufino Centro  de Armenia.   
 
Quedamos atentos a cualquier inquietud al respecto. 

 

 
 
 
  
 
 
 
 
 


